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dai- fuera de rlla.ó-.vi al mes:'Jal trimestre: 14 al semestre, y 23*50 
por ua año. 
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T I * , plata d« Santiago, i.—Fuera de esta »*ipn.it. directamente por 
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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
J.asdisposiciones de las Autori iades. excepto las 

que sean.i instaicla de p.trte n o p i b r e . s e insertaran 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional q-ie dimane de las mismas: pero 
las de interés particular pagana M• céntimos de peseta 
porrada ha -a de inserción. 

Numero suelto 50 céntimos do peseta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

S . M.la REINA (Q . D . G . ) . Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, cou-
tiuúau eu esta Corte sin uoveiad eu su 
importante salud. 

CIVIL 

Sección <lc Fomcnh.—Curre'-ras* 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas, he 
acordado señalar el día 23 de Abril próxi
mo, y hora de la una de la tarde, para la 
adjudicación eu pública subasta de los 
acopios de conservación de los kilómetros 
18 al 21 y 25 al 31 de la carretera de ter
cer .prdeu de Fucncarral á Manzanares, 
bajo el tipo de contrata de 10.044 pese
tas 10 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 

' de Marzo de 1852, cu Madrid en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomcuto 
de este Gobierno de proviucia, doude se 
hallará de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegas cerrados y eu el papel del sello 
11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha Jo consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será .le 105 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública; debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite 
haber rea ¡izado el depósito del modo que 
previene la referida» instrucción. 

Eu el caso de que se presenteo dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 

únicamente cutre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, sien
do la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 10 pesetas 

Madrid 23 de Marzo de 1885.=K1 Go
bernador, J . el Conde de Xiqucna. 

¿Modelo de ]>>-u¡H)¿ic¡<hi. 

D. N". N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado eu 23 de Marzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación 
de los kilómetros 18 ai 21 y 25 al 31 de 
lá carretera de tercer orden de Fuenca
rral á Manzauares, se compromete á to
mar á su cargo este servicio, con estricta 
sujeción á los requisitos y condinoucs 
expresados, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quese ra 
desecha ia toda proposición que no vaya 
acompañada de la correspondiente cédula 
personal, ó uo se expreso la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de io dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas, he 
acordardo señalar el día 28 de Abril pró
ximo, y hora de la una de la tarde, para 
la adjudicación cu pública subasta de 
los acopios de conservación de loskilóme-
tros 4, 5 y 6 de la carretera de primer 
orden de Madrid á Francia por Irúu, 
bajo e! tipo de su presupuesto de con
trata de 9.082 pesetas 13 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Malrid en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, doude se 

hallará de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliegos de 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel del sello 11.% 
arreglándose exactamente al modelo ad
junto, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 92 pe-
Bctas en rrretálf cor ó en efectos de la Deu
da pública; debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitacióu abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, sien
do la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 10 pesetas. 

Madrid 23 do Marzo de 1886.=El Go
bernador, J . el Conde de Xiqueua. 

M»ddo dt propoéudííi, 

D. X. X.. vecino de , enterado del 
anuucio publicado en 23 de Marzo último, 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subastas de los acopios de conservación 
de los kilómetros 4, 5 y tí de la carretera 
de primer orden de Madrid á Francia 
por Irún, se compromete á tomar á su 
cargo este servicio, cou estricta sujeción 
á los requisitos y condiciones expresados, 
por la cantidad de 

(Aquí la preposición que se haga, ad-
micudo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya 
acompañada de la correspondiente cédula 
personal, ó uo se exprese la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en tetra.) 

(Fecha y firma del proponeute.J 
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COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 24 de Febrero de 1886. 

PKESIDENCIA I>EL SEÑOU rttESTLLA. 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernáudez 

Gómez.—González Fernández.—Hernán
dez Arteaga.— García Lomas. — Casu-
80.—Negro. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana , se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que esta Co-
misióu provincial declaró soldado sortea-
ble en el segundo reemplazo de 1885 por 
el cupo del destino del Hospital de esta 
Corte á Hermenegildo Ruiz Mendoza. 

Devolver al Alcalde de Horcajuelo el 
acta de ¡a sesión en que acordó solicitar 
autorización para enajenar la tercera par
te del 80 por 100 de sus propios con obje
to de recomponer la Casa Consistorial, á 
fin de que instruya el oportuno expedien
te , con arreglo á lo que determina la 
Real orden circular ó instrucción de 28 
de Julio de 1882, dándose, no obstante, 
orden al Sr. Arquitecto de la provincia 
para que proceda á la formación do pla
nos y presupuesto de la obra. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede desestimar la reclamación inter
puesta por Donato Gala, vecino de Maja-
dahonda, contra las providencias del Al
calde, imponiéndole tres multas por ha
ber entrado con perros en las viñas del 
término municipal; sin perjuicio de pre
venir al Alcalde que todas las adiciones 
ó aclaraciones que sobre las Ordenanzas 
municipales acuerde el Ayuntamiento, 
único que tieue competencia para ello, 
carecen de validez y fuerza legal ínte
rin no sean aprobadas por el Sr. Gober
nador, de acuerdo con la Diputación pro
vincial: interesando nuevamente de di
cho Sr. Gobernador se sirva reclamar de 
todos los Ayuntamientos de la provincia 
copia certificada de las respectivas Orde
nanzas municipales que rijan, expresan
do la fecha de su aprobación. 

Acto .«eguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Suspender de sueldo por ocho días á 
Juan Antonio García, Ordenanza auxiliar 
de las oficinas de esta Corporación. 

Aprobar la permuta solicitada por 
D. Carlos González Rojas, Escribiente de 
la cla¿ede segundos del cuerpo Adminis
trativo proviucial, y D. Francisco Díaz 
de la Guardia, aspirante á OGcial de la 
Dirección de Correos y Telégrafos; y 
nombrar interinamente para el primero 
de dichos cargos, con el sueldo anual 
de 1.250 pesetas, al D. Francisco Díaz de 
la Guardia, el cual deberá ocupar el úl
timo luuar de los de su clase. 

Dada cuenta de la comunicación del 
Vocal Visitador de Caminos provinciales 
Sr. Fernández Gómez, exponiendo el re
sultado tle su primera salida, acordó ma
nifestar ai Sr. Ingeniero Jefe de caminos 
provinciales el agrado de la Corporación 
por su celo en la reparación le la? carre
teras de la proviucia; encomendándole 
que estudie y forme un proyecto y pre

supuesto para verificar con la urgencia 
que es necesaria la reconstitución de los 
cinco primeros kilómetros del camiuo de 
Pinto á San Martín de la Vega, y la re- ' 
paración de los restantes para ponerlos 
eu estado de verdadero servicio. 

Aprobar la liquidación de intereses 
por demora en el pago, preseutada por 
D. Antouio Massá, contratista que fué 
del camino de Los Santos de la Humosa á 
la estación de Meco, declarando de abono 
á dicho contratista las 128 pesetas 53 cén
timos, importe de los intereses, y remitir 
al Ayuntamiento de Los Santos de la Hu
mosa, para los efectos correspondientes, 
la liquidación de lo que por el mismo 
concepto adeuda el expresado Municipio. 

Comunicar á la Contaduría de fondos 
provinciales la reclamación de D. Roque 
García pidiendo se le abonen 7.983 pe
setas 29 céntimos que se le adeudan como 
contratista que fué de obras de repara
ción en el departamento que estuvo des
tinado á presos enfermos en el Hospital 
proviucial, y declarar que la expresada 
cantidad devenga un 5 por 100 por inte
reses de demora desde el día 12 de Julio 
próximo pasado hasta el eu que se veri
fique el pago. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Sr. Decano de la Facultad de Medi
cina, manifestando que con motivo del 
uso continuo de los excusados de que se 
sirven varios empleados del Hospital clí
nico, lia resultado un gran deterioro en 
los tabiques y cañerías que conducen 
hasta el desagüe de la alcantarilla; é in
teresa que la Diputación provincial con
tribuya á su reparación con la mitad del 
importe de las obras, que según presu
puesto asciende á 1.627 pesetas 50 cén
timos. 

Asimismo se dio cuenta del informe 
evacuado acerca de dicho asuuto por el I 
Sr. Arquitecto, manifestando que eu su 
opinión no procede acceder á lo solicita
do, toda vez que los comunes de que se 
sirven las salas y depeudeucias del Hos
pital provincial están acometidos á una 
buena bajada de hierro, que se costeó 
con fondos provinciales y que no ha cau
sado desperfecto alguno al edificio: que 
existe otra bajada de aguas pluviales en 
la misma fachada de las chuicas y próxi
mo á la calle de Atocha, compuesta en su 
mayoría de tubería de caños de barro co
cido, á la cual se han acometido los excu
sados construidos para los empleados del 
Hospital clínico, y que esta bajada, de 
material tau impropio a) uso a que se 
destina por rotura de los caños y malos 
enchufes de excusados, es la que produce 
los deterioros que se observan en dicha 
fachada y en la3 depeudeucias contiguas, 
pertenecientes todas al Hospital clínico, 
por cuya razón entiende que las obras 
deben costearse exclusivamente por la 
Facultad, cuyos servicios, establecidos en 
malas condiciones, han producido ios iu-
dicados deterioros. 

Enterada la Comisión y en vista de 
lo informado por el Sr. Arquitecto, acor
dó de conformidad con lo propuesto por 
el mismo. 

Se levantó la ses ióu.=El Vicepresi
dente, José de la Presilla.«=El Secreta-

I rio, Camilo Pozzi. 

Gómez.-Gonzá':ez Fernández.—Hernán
dez Arteaga.—García Lomas.—Sauz Pa
rra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Quedar enterada de ia Real orden dis
poniendo se devuelvan 500 pesetas de las 
1.500 con que redimió el servicio militar 
activo Elias Hernández y Redondo, sol
dado del reemplazo de 1883 por el cupo 
del distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no aparece nada contrario á 
las leyes del País eu el reglamento de la 
Sociedad que se trata do crear en esta ca
pital con el titulo de Casino de Chim-
l/eri, y en su consecuencia, puede dar á 
dicho reglamei.to el curso procedente. 

Manifestar al Sr. Gobernador la con
veniencia de reclamar del Alcaldede Aran-
juez copia certificada del acuerdo en que 
la Junta municipal sancionó el arbitrio 
sobre puestos dt placa-, del pliego de con
diciones del contrato de arrendamiento 
del expresado arbitrio, y de la providen
cia gubernativa que autorizara la exac
ción del mismo. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
a r t . 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Pasar al Ponente Sr. Chávarri el ex
pediente relativo á la instancia de Don 
Francisco González, rematante dei sumi
nistro de manteca á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, pidiendo se 
autorice la cesión que hace del contrato 
eu favor de D. Domingo López. 

Disponer se devuelva á LV Juan Gar
cía, contratista que ha sido del suminis
tro de jabón á los mismos Establecimien
tos, la fianza que prestó para responder 
del contrato, por haberle terminado sin 
quedar afecto á responsabilidad. 

Nombrar interinamente Sacristán del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
con el sueldo anual de 500 pesetas, á Don 
Eugenio Sanz. 

Nombrar interinamente orgauista del 
mismo Asilo á D. Antonio Sánchez. Es
cribano. 

Se levantó la sesión.= El Vicepresi
dente, José de la Presil la.=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Por 
ras. 
SQ8-

Sesión de 25 de Febrero de 1886. 

PRESIDENCIA. DEI. SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

8t*tón de 26 de Febrero de 1886. 

P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR P R E S I L L A . 

Señores que asistierou: 
Chávarri.—Pelaez Vera.—Hernández 

G ómez.—González Fernández.—Hernán
dez Arteaga.—García Lomas.—Sauz Pa
rra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Remitir al Alcalde de Alcobeudas 
para su revisión los expedientes de excep
ciones a legadas por os mozes en los 
reemplazos anteriores al corriente. 

Pasar á informe del Sr. Iugeniero 
Jefe de caminos provinciales las diligen
cias remitidas por el Sr. Gobernador é 
instruidas ante el Alcalde de Sevilla la 

Nueva contra D. Manuel González j 
infracción del reglamento de carreter 

En viata de las comunicaciones s t i 8 , 
critas por el Sr. Ingeniero Jefe de Cami
no?, manifestando que los Sres. D. J08<s 
y D. Leopoldo Prieto y D. Federico Cas-

y Cañedo no asistieron con puntualj. 
á la oficina el día 6 del corriente p o r 

estar ocupados eu asuntos del servicio, y 

tro 
dad 

v o w l r * e c r e ^ 

taria D. Francisco Sarmiento, por S í v ¿ 
nombre de los empleados de la mi8*jjja 

D. Martin Quiñones y D. Carlos Gom^ 
lez de Rojas, la Comisión provincial ^ 
niendo en cuenta las razoues expneg^* 
acordó por equidad relevarles de la ? 0 g [ 
pensión de sueldo que les impuso en - i 
citado día. 

A<*to seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
ar t . 98 de la ley Provincial, y previa U 
declaración de urgencia, acordó lo 
guíente: 

Pasar al Ponente Sr. García Lomas 
el modelo de empadronamiento ó censo 
do población formado por el Negociado 
de Estadística. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Vocal Visitador de Caminos provit-
ciales, Sr. González Fernández, manifet-
tan ¡o que ha inspeccionado las carrete
ras de Morata á Perales y de Villarcjode 
Sálvanos á lielmontc d«í Tajo, y ha ob
servado que los citados caminos se hallan 
eu perfecto estado de couservación, te
niendo el afirmado el necesario bombeo 
sin carriladas ni baches, los perfiles en 
los taludes y cunetas completamente lim
pios, la piedra acopíala bieu machacada 
y recogida, los paseos bien arreglados 
las obras de fábrica eu buen estado y lim
pios los cañones, con guarda ruedas eu al
gunos, y los kilómetros de piedra biso 
numerados en toda la linea; por lo casi 
propone se manifieste al ingeniero Jefe, 
al Sobrestante y á los Peones caminero* 
Jacinto Sacristán, Casimiro López, Sata-
rio Gil, José García, Antonio Huerta y 
Agapito Torres, con especialidad este ál* 
timo, la satisfacción de la Comisión por 1A 
manera con que cumplen sus deberes. 

Enterada la Comisión, acordó confor
me con lo propuesto por ol Sr. Visitador 
do Carreteras. 

También acordó quedar enterada del 
oficio del arrendatario de la Plaza de To
ros, acusando recibo de la comunicación 
que se le dirigió con fecha 7 del actual, y 
manifestando que no está conforme coalo
que én la misma se expresa, y se reserr» 
alegar eu su día las razones que tiene 
para ello. 

Se dio cuenta del dictamen eraitiáfr 
por la mayoría del Cuerpo de Sres. Le» 
irados de la Beuericcncia provincial e» 
vista de las sentencias recaídas en el 
pleito que la Corporación sigae c o a » 
Duque de Tetuán y otros sobre reivindi
cación de terrenos, y cuyas conclusión** 
sou como s igue : 

1." Que dado el criterio sostenido 
la Audiencia en su fallo de 16 de Di
ciembre de 1885 en cuanto á la prescriP~ 
cióu del domiuio por parte de los deai*0* 
dados, teniendo en cuenta lo proveni 
en las leyes patrias y sancionado 1**^ 
jurisprudencia, se hace imposible s«s» 
lar como infringidas ley ni d o c t r , 0 * e 5 

gal que, mas conveniente á los ínter * 
del Hospital General que las » P 1 ; C ^ 
en aquél, autoriceu se iuterpooga reca 
de casación contra el mismo. ^ 

2 . a Que aunque fuese dudoso el 
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t 0 anterior y «ci l de recabar del 
P ° f S i Supremo la declaración de que 

mandados no habían adquirido el 
^ • resultará igualmente infruc-
do« n i n l ' j U t e r pos ic ión del recurso, toda 
t o 0 f 3 , , . v no ofrece va duda la fecha , B ± jae noy 4 , w * 

tir de la que se contaría liara Ja 
¿ ^ r i | , c ión de las acciones ejercitadas 

p r 7 l a b'xcma. Diputación. 
P 0 ' , Q 0 C en su virtud, y no existiendo 

recente ninguna de las atendibles y 
tablea consideraciones que movie-
este Cuerpo especialmente á insis-

I ° " la apelación de la sentencia de pri-
t l f inetancia, entiende es improcedente 
^ ^ . - m o n ^ a recurso de casación contra 
I dictad» por la traía segunda de la Au-
jiendia Territorial de Madrid en 16 de 
jtóembre próximo pasado. 

4» Que es de todo punto conveniente 
^oralmente obligatorio, que caso de 

fnterponer recurso contra la sentencia úl-
titoamente citada alguno ó algunos de 
loi demandados, en cuanto les es perju
dicial, se persone en el mismo como re
currida la Excma. Diputación provin
cial, para no desamparar en ningún tér
mino ni instancia sus legítimos derechos 
¿interese?. 

Asimismo se dio cuenta del voto par
ticular suscrito por el Letrado Sr. D. Ci
priano Rrvas. el cual opina por la inter-
poíición del recurso, por creer sostenible 
que han sido infringidas las leyes 16, ti
to o 29, Partida 3 . t t , en relación con la 12 
de los mismos título y Partida, y la 40, 
tft, 28, también de la Partida 3.", en ra
tón A no haber poseído cada uno de les 
demandados 30 años, con excepción de 
IOÍ compradores en el año 1846, si bien 
indica el temor de una condenación de 
las cestas del recurso, en caso adverso, 
que pudiera ser do alguna consideración. 

Enterada la Comisión provincial, y 
dttpués de ona detenida discusión, acor
dó conforme en un todo con el dictamen 
de ia mayoría del Cuerpo de Sres. Le
trados. 

A consecuencia de un incidente en 
que intervinieron los Sres. Peláez Vera, 
Cbsvarri y García Lomas , se acordó 
nombrar una subcomisión, compuesta de 
los citados señores, para que examinan
do los expedientes incoados con motivo 
de la subastas de suministros á los Esta
blecimientos de Beueficeucia; los acuer
dos dictados por la Diputación en virtud 

aclamaciones de algunos contratistas, 
qoe pedían subida de precio como con
tenencia de los derechos que los respec
t e s artículos aatisfaciau por impuesto 

a s u r a o s , y laa nuevas tarifas que 
analmente rigen, después de las reba-

, n t r °duc idas por el Ayuntamiento. 
P^P^nga lo que considere justo y con-
*° , eute á fin de obtener las ventajas y 

^ootuíaa posibles en pro de los fouuo's 
rn>Tiuciaies. 

Q 
*•« suscitó otro incideute, en que to-

t ) a r t e los Sres. Peláez Vera, Chfc 
n 0 e j y F e r o á u d e z Gómez, y se acordó 
k „ ° ! S r e 8 ' V i s i t R d o r e s del Hospicio, 
^¡T* d e l s«"- Director, y adquiriendo 

0 8 que considere u oportunos al ob-
e a Í c h r m » l e U U ° I , r o * e c t 0 Para insolar 
0Ht ° h 8 t a*>lecimiento hornos y lo de
fina ve ° . 8 C a U e C 0 9 a r Í 0 c<>n el fin de que, 
st ,u 8 t a

Z , t e r D l u , a ' J o el plazo fijado en la 
ofecitnie 8 U m i , , i s t r o d e P : ' n « 1 « Esta
b a fT°S

 l ; e c < í n * c o 3 provincia-es, se 
t«ni e i l d* d

n c a r 0 1 P a " en el Hospicio, ob-
Hía. ° C S t e m u ( i o U L a notable ven-

No habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, José d é l a Presi l la .=E1 Secreta
rio, Camilo Pczzi. 

i'!i(iVittEx>.i.\s ¡m\m 

Juzgados de primera instancia. 

HOSPICIO 
D. Felipe Peña y CVstalugo, Magis

trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta capital y Juez de iustruc-
cióudel distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente se cita, llama y era-
plaza á D. Florencio García Correa" que 
es de estatura baja, bnrba y bigote cas
taño entrecano, peto ídem, ojos pardos, 
color moreno, nariz y boca regulares, que 
viste terno de c¡za3ora, pantalón y cha
leco lana á cuadros negros v encarnados, 
sombrero ancho negro y uoreeguíes de 
becerro; es natural y vecino de esta ca
pital, bautizado en la parroquia de San
ta Cruz, que ha vivido en la caile del 
Espíritu Santo, nóm, 20, hijo de Ymente 
y María, de 35 unos do edad, de esta,lo 
soltero, exdirector del periódico El Pro
greso, para que en el preciso tórmino de 
nueve días comparezca en este referido 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
mútu. 32 triplicad", á prestar declaración 
en causa criminal que se lo sigue por in
jurias á S. M. la Reina (Q. D. G.) Regen
te del Reino; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lug:ir. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
y captura del indicado sujeto, y caso de 
ser habido lo pougau a mi disposición 
con las seguridade!-- debidas. 

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 
1886.= Felipe P e ñ a . = El actuario, Va
lentín Ballester. 

HOSPITAL 
D. Andrés CaIb-ja y Sánchez, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta Cor
te y Juez de iustrucción del distrito del 
Hospital de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Enrique Sánchez Moreno, alias el 
Baboso, cuyas señas personales, demás 
filiacióu y paradero se ignoran, para que 
dentro del tórmino de 10 días se presen
te aute este Juzgado con el fin de roci-
cibirle su declaración indagatoria en el 
sumario que se instruye contra el mismo, 
y Enrique Noales por hurto de una muía 
a D. Julián Moreno; apercibido que de 
no comparecer dentro del expresado tér
mino será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
.a Reina Regento (Q. D. G ), hago saber 
á todas las Autoridades del Reino, tanto 
civiles como militares, procedan á la 
busca y captura del indicado Enrique 
Sánchez Moreno, al iase ' Baboso, ponién
dolo á disposición de este Juzgado con 
las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 18 de Marzo lí<86.= 
Andrés Calleja.= El actuario, Vicente 
García. 

LATINA 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la L a t i n s e 
llama y cita por este único edicto y tér
mino de seis días á Juan Aguirre Guilló, 
de 22 años, soltero, natural de Mcudéjar, 
jernalero, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que comparezca en el Juzgado y Se-
c: otaria del que refrenda para la práctica 
¿e varias diligencias en el sumario que 
se iustruvó por denuncia del mismo con
tra Balliuo Fernández Martíuez por 
hurto de un capote; apercibido de que en 
otro caso !e parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 13 de Marzo 1*86.=V.° B . y = 
Gregorio Vieito = E l Secretario, Severia-
no de Diego. 

LATINA 
D. Gregorio Vieito de Hoyos», Juez 

inetructor del distrito de ia Latina de esta 
Corte. 

Por la presente se l lama, cita y em

plaza á Evaristo Kilo Pérez, para que en 
el término de ocho días, contados desde 
el siguiente al de la ieserción de esta re
quisitoria en el BOLKTÍN OFICIAL y Gaceta 
de esta Corte, comparezca aute este Juz
gado con el fin de que responda de los 
cargos que le resultan en la causa que 
con otros se le sigue por el delito de 
hurto. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y demás 
individuos de la policía judicia l , proce
dan á la busca y captura de dicho Eva
risto Kilo y Pérez, y caso de ser habido 
me lo remitan á este Juzgado con las se
guridades convenientes, ó lo coloquen en 
la prisión celular de esta Corte á mi dis
posición. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo l 8 b ó . = 
Gregorio Vieito.=Ei actuario. Juan Gar
cía Inés. 

UNIVERSIDAD 
D. Isidro Esquer y Escuder , Magis

trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de instrucción «leí dis
trito de la Universidad de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Luis López Martínez, natural y 
vecino de esta Corte, c a l e de las Beatas, 
LÚtn. 12, piso cuarto, hijo de Pedro y Pe
tra, soltero, papelista, de 17 años, para 
que en el término de diez días se presen
te en este Juzgado para ¡a práctica de las 
diligencias acordadas cu la causa que se 
le sigue por hurto de un reloj. 

Encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía 
judicial procedan á )a detención de di
cho procesado, poniéndolo en la Cárcel 
Modelo á disposición de este Juzgado. 

Madrid 8 de Marzo de 1886.= Isidro 
E s q u e r . = E l actuario, Felipe López. 

COLMENAR VIEJO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez interino de instruc
ción de esta villa y su partido, dictada 
con esta fecha en causa criminal que se 
instruye por muerte de José Neira López 
alias Cabalo, natural del Concejo de An
cora (Lugo), de 45 años de edad, soltero, 
jornalero, ocurrida el día 10 del actual 
por explosión do una mina en las obras 
del ferrocarril en construcción de Villal-
ba á Segovm, término de Guadarrama, 
se ha acordado auuuciar dicho falleci
miento, y llamar por término de 10 días, 
á contar desdo la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Uacetade Madrid, á la familia del finado, 
cuyo domicilio se ignora, para que com
parezcan cu este Juzgado ó manifiesten 
su domicilio para poderles ofrecer el pro
cedimiento. 

Colmenar V i e j o 15 .le Marzo 18b6.= 
V . ° B.°=E1 Juez interino de instrucción, 
L. Francisco García Gómez. = El Escri
bano, Miguel Guardiola. 

CHINCHÓN 
D. Máximo Camacho de la Peña, Juez 

municipal de esta villa, iuteriuo de ins
trucción por ascenso del propietario. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á D. Fernando Morales, cuyo 
paradero se iguora, á fin de que compa
rezca ante t ste J uzga lo en el término de 
10 días, á contar desde la inserción del 
presente eu la Gacct* de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para la prác
tica de una diligencia de justicia; bajo 
apercibimiento que lo uo verificarlo le 
parará el perjuicio jue haya lugar. 

Dado en Chinchón á 12 de Marzo de 
1886.=Máximo C a m a c h o . = P . D. de so 
señoría, José García. 

Juzgados municipales. 

INCLUSA 
D. José Corona y Díaz Martín, Juez 

municipal del distrito de la Inclusa. 
Ha^o saber que hallándose vacante 

la plaza de Societario suplente de este 
Juzgado muuicipal, la cual ha de pro
veerse, conformo á lo dispuesto en la ley 
orgánica del Poder judicial y reglamen
to de 10 de Abiil de se auuucia, 
por medio del presei-te edicto á fin de 
que las persona* que aspiren á ella pre
senten sus instancias docuraeutadas en la 

Secretaría del Juzgado, dentro del tórmi
no de 15 días, a contar desde el de su pu
blicación. 

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 
1886.=José Coroua .=Por su mandado, 
el Secretario, Eduardo García. 

Escritura de fundación 
de una Sociedad cooperativa para los 
obreros de la Fabrica de chocolate de 
D. Matías López, sita en la villa del Es 
corial, ante D. Benito Maldonado. No
tario del Real Sitio de San Lorenzo, el 

2 2 de Marzo 1885. 

Xúm. 12.—En la villa del Escorial, á 
22 de Marzo de 1885. ante raí D* Benito 
Maldonado, Notario del Ilustre Colegio 
del territorio de ¡a Audiencia de Madrid, 
distrito de Colmenar Viejo, con vecindad 
en el Real Sitio de San Lorenzo, consti
tuido en esta vül.i á virtud de requeri
miento, mediante no huber en ella n o t a 
rio, y á pr< sencia de 1< s testigos que sedi-
ráu, comparecen los Sres. D. Pedro Martí
nez Mouseco, de edad de 46 años; D. José 
Martínez Miranda, de edad.de 45 años; 
D. Juliáu Castillo Huerta, de 27 años de 
edad, y D. Esteban Alvarez y Gil, de 
edad de 44 años, todos «le estado casado, 
empleados en la Fábrica de chocolate de 
I). Matías López; les primeros vecinos de 
esta villa y el último del Real Sitio de 
San Lorenzo, preseutaudo las cédulas 

Eersonales de clase 5.* las del D. Pedro, 
l. José y D. Julián, señaladas con los 

números 393,342y 86, expedidas por esta 
Alcaldía el 1.° de Septiembre del a ñ j 
próximo pasado, y de 10." la del D. Es
teban, señalada con el uúm. 49, librada 
por la del Real Sitio de San Lorenzo el 15 
de Enero último, las que les devolví. Del 
conocimiento de dichos señores, profe
sión y veciudad, yo el Notario doy fe. 
con relación ademas á las expresadas cé
dulas, por lo cual tienen, á mi juicio, la 
capacidad legal necesaria para el otorga
miento de la presento escritora, por ha
llarse en el pleno goce de sus derechos 
civiles, expoueu: 

Que con el laudable objeto de propor
cionar á los obreros y dependientes de la 
citada fábrica la mayor economía para 
su manutención y mejorar su bienestar 
en cuanto fuese posible por todos concep
tos, concibieron el pensamiento do esta
blecer eu esta villa una Sociedad coope
rativa. 

Que habiéudose puesto de acuerdo los 
señores otorgantes del modo y forma en 
que dicha Sociedad había de llevarse á 
• fecto, redactaron el oportuno Reglamen
to que, remitido al Kxcmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia para su apro-
bacióu, tuvo lugar ésta el 26 de Junio 
de 1884. 

En su consecuencia, los señores com
parecientes, y cou arreglo á las prescrip
ciones de la ley de 19de Octubre de 1869, 
declaran constituida la Sociedad coope
rativa para los obreros de la repetida fá
brica; y á fin de que conste de una ma
nera solemne, por el presente instrumen
to otorgan: 

Que el Reglamento bajo el qne ha de 
regirse la mencionada Sociedad, tal y 
corao se ledactó, es el siguiente: 

REGLAMENTO 
de la Sociedad cooperativa de obreros 
de la Fabrica de chocolate de D. Matías 

López, sita en la villa del Escorial. 

TITULO 1 
Artículo 1.° Es:a Sociedad tiene por 

cbjeto realizar por medio de la economía 
v el ahorro la mayor suma posible de 
bienestar á todos sus asociados. 

TITULO II 
Art. 2 . w La Sociedad será dirigida por 

una Jun ta directiva, compuesta de Pre
sidente, Vicepresidente, dos Vocales, Se
cretario, Contador y Tesorero. 

Art. 3 / ' También habrá una Junta 
censora y consultiva que examinará el 
balance semtstra. y presentará á la Di
rectiva su dictamen, y se coinpoudrá de 
tres socios elegidos eu juu.a general. 
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Art. 4 ° La Jun ta de gobierno hará i 
la? compras de los género?, formará fac
turas, cargándolas los gastos que origi
nen las mercancías, y un 5 por 100 de 
gastos de Administración. 

Art» 5.° Los beneficios que resulten 
á ñn de año se irán acumulando al eapi-
t;t hasta <jue se reúna lo suliciente para 
el manejo de la Sociedad; y cuando hu
biere suüciente capital, se distribuirá en
tre los socios. 

TITULO III 
Art. 6." Para s e r s cióse necesita ser 

mayor de edad, haber observado y ob- j 
servar en adelaute una conducta inta
chable. 

Art. 7." Es preciso cumplir los debe
les de socio con toda puntualidad y exac
titud y prescutar un fiador que garantice 
el pago de sus deudas si la Junta direc
tiva asi lo exigiere. 

Art. 8.° Todo socio está obligado á 
aconsejar á sus compañeros el abastecer
se de la Cooperativa, pues cuanto mayor 
sea el consumo, mayores serán los bene
ficios, puesto que comprando los artículos 
un mavores cautidades, menos será el 
precio á que se adquieran. 

Art. 9.° Loa deberes de los socios 
son: 

l.° Contribuir cada uno todas las 
quincenas con la cantidad que se estipule 
para formar el capital social. 

2.° Comprar todos los artículos, co
mestibles y cuantos tenga la Sociedad y 
necesite el socio. 

Art. 10. La Junta proveerá al socio 
el d,ia primero de la quincena de un vo
lante quo haga constar su nombre y ape
llido, número do socio y haber que dis
fruta. 

Art. 11. En el despacho de la Socie
dad presentará este volante para hacer 
sus compras, y á su respaldo auotará el 
encargado los articu'os que lleve, dejan
do igual anotación en un libro ó libreta 
que llevará á cada socio; estos comesti
bles no podrán exceder en su importancia 
más que de las dos terceras partes de su 
jornal devengado, siéndole rebajado el 
día del pago el importe de lo que hubiese 
comprado. 

TITULO IV 
Art. 12. Todos los socios tienen de

recho: 
A comprar por el precio de coste y el 

aumento de Administración todos los gé
neros que se expendan en el almacén de 
la Cooperativa. 

A dar su voz y voto en todas las cues
tiones que se relacionen con los intereses 
de la Sociedad. 

A nombrar los individuos que han de 
componer la Juuta directiva y la Comi
sión fiscal. 

Y á retirar de la Sociedad los fondos 
que le pertenezcan cuando por causa le
gitima fuese baja en la misma. 

Art. 13. Cuando un socio saliese de 
la Fábrica por causa de infidelidad, será 
borrado de socio y sin derecho á retirar 
la parte de capital impuesto, quedando á 
beneficio de la Sociedad. 

TITULO V 
Del Pretileute. 

Art 14. El Presidente convocará á 
junta general cada seis meses, ó antes, si 
lo considerase necesario. En estas juntas 
se presentarán las cuent is de compras y 
estado de la Sociedad, y se nombrará por 
L s socios la Junta censora, que h a d e 
examinar las cuentas y dar su dictamen 
á la general para que quede enterada sin 
discusión. 

Art. 15. Es también obligación del 
Presidente: 

1.° Convocar Juuta directiva siempre 
que lo crea necesario, pero una vez cada 
mes por lo menos. 

2.° Dirigir y encauzar las discusiones 
de los socios, llamándoles al orden por 
tres veces y suspendiéndoles en el uso de 
la palabra,* si á su juicio extraviase!) de 
intento l« cuestión ó emitiesen ideas aje
l a s al objetó moralizndor de la Sociedad, 
ó bien pronunciase:', j alabras que pudie
ran traer á la Sociedad enemistades y dis
gustes er.tre sus sccios. 

De lo* Yocale*. 

Art. 16. Los Vocales tienen el deber 
de asistir á jun ta siempre que el Presi
dente cite, dando su voto en todas las 
cuestiones, ya sea en pro ó eu coutra. 

Del Tesorero. 

Art. 17. Es obligación del Tesorero: 
1.° Recaudar y conservar en su poder 

todos los fondos sociales, tanto los proce
dentes de las cuotas como los que resul
ten de la venta diana de los géneros del 
almacén. 

2 . g Satisfacer todas las facturas que 
lleven el sello de la Sociedad y el V. v B.° 
del Presidente. 

3.° Llevar con todo esmero y ex ie 
titud los libros correspondientes á su 
cargo. 

De! Contador. 

Art. 18. Es inherente á e3te cargo: 
1.° Llevar los libros de su cargo con 

toda exactitud. 
2.° Autorizar con el sello de la Socie

dad las facturas (pie el Tesorero ha de 
hacer efectivas, y en caso de duda, con
vocar á la Comisión fiscal ó consultiva 
para que le autorice, en cuyo caso dicha 
junta será responsable de su acuerdo. 

De' Secretario. 

Art. 19. Será cargo del Secretario le
vantar actas de las juntas directivas y 
generales con la mayor fi leudad posible. 

T l l T L O VI 
Art. 20. Esta Sociedad se compondrá 

do tres clases de socios, á saber: funda
dores, de mérito y de^número. 

Art. 21 . Son soci03 fundadores los 
primeros socios que ingresen en la So-
cieda eu su fundación. 

Art. 22. Son socios de mérito todas 
las personas que p<>r haber prestado ser
vicios á la Sociedad se hayan hecho 
acreedores á su gratitud. El primer socio 
que ingrese con este carácter, llevará el 
titubo de Presidente de honor y ejercerá 
de hecho, siempre que esté preseute eu 
junta , las fuucioues de Presidente. 

Art. 23. Los socios de número seráu 
todos aquellos que después de igualarse 
en cuotas con los fundadores, ingresen 
después de estar completo el número. 

Art. 24. Cuando vaque una plaza de 
socio fundador, ingresará eu ella el pri
mer socio de número, y tendrá los mis
mos derechos. 

De la* vofaa'o.ica. 

Art. 25. Las votaciones se harán por 
el medio que el Presidente elija, prefi
riendo siempre el más sencillo. 

Art. 26 Los acuerdos se tomarán por 
mayoría absoluta.. 

Del mobiliario. 

Art. 27. El mobiliario so adquirirá 
repartiendo á prorrata el importe total en
tre todos los socios, y considerando la 
cantidad que dicha adquisición cueste 
como capital pasivo, y por tanto pertene
ciente á la Sociedad; de manera, que el 
socio que por cualquier causa se retire, 
se entiende que deja en beneficio de la 
Sociedad la parte impuesta para ¡a ad
quisición del m biliario. 

Art. 28. Todo socio que ingrese nue
vamente, tendrá a obligación de pagar, 
como ént ra la fin la Sociedad, la misma 
cantidad juc hubiera correspondido á los 
primeros, cou destino á la adquisición del 
mobiliario. 

Art. '¿9. Cuando el sobrante quo re-
su te del tanto por ciento de administra
ción sea bastante para cubrir el importe 
del mobiliario, y por lo tanto la Sociedad 
sea dueña de é., se levo verá al capital 
activo de cada socio lo que hubiera in
gresado como capital pasivo, eu cuyo ca
so se le devolverá íntegramente al ser 
baja eu la Sociedad, teniendo en cuenta 
las condiciones del art. 13, titulo IV. 

El reglamento inserto corresponde á 
la letra cou el que se» me ha exhibido por 
lo* comparecientes, el cual, por raí rubri
cado, devuelvo á los mismos, quienes 
dan por fúndala la insinuada Soci:lad 
Coojjéra.'ica d< obreros di la l'Abrici it 

chr.colate de D. Matías Lopes, obligán
dose y obligando á los demás consocios, 
y á cuantos pudieran pertenecer en lo su
cesivo á la Sociedad, a cumplir en un to
do exacta y fielmente dicho reg'araentu, 
sin tergiversación de ningún género. 

Yo el Notario advierto, que copia de 
esta escritura y del acta definitiva de 
constitución de la Sociedad deben pre
sentarse deutro del término de 15 días, á 
contar desde la fecha de la última, en el 
Gobierno civil de esta provincia, á los 
efectos de la lev indicada de 19 de Octu
bre de 1¿?69; ¿«ofendo también pub icarse 
dichos documentos eu la Gaceta dt Ma-
dril y BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Asi lo dijeron y firman, eo unión de 
los testigos, D. Carlos Maqueday D. Ar
turo Muriedas, de esta vecindad, sin ex
cepción para ello, después do enterados 
los otorgantes y testigos del derecho que 
la ley les concede para leer por sí mismos 
este instrumento, le renunciaron, y veri
ficado por mí el Notario, de que también 
doy fe, como de todo su contenido, le 
aprobarou; el que siguo y firmo, y apro
baron la raspadura: Monseco = por el 
p r e = v a ¡ e . = Pedro Martíucz.=Jo?é Mar-
t íuez .=Jul ián J. del Castillo. = Esteban 
Alvarez .= Testigo, Carlos M a q u e d a . = 
Testigo, Arturo Muriedas.^=Signo: Be
nito Maldonado. 

ACTA 
DE «:ONSTITIV.ImN I U í I I M T I V A HK LA So-* 

CtKl'Al» C o o i ' K H A T I V A l ' A U A Los olillhllOS 
I»K LA F Á B I U C . V l>E C H O C O L A T Í N DK D. MA
TÍAS L'ii'i:z, SITA I:n I.A VILLA IIEL Esco
rial , ANTE D. Br.Nini MAI.IN.N vn.i, N o t a 
RIO DEL Kt.AL SITIO HE SAN LOUENZ •, EL 

11 De II v n z o OB lss.». 

Núm. 1 3 — E n la villa del Escorial, 
á 22 de Marzo de 1885, ante mi Ü. Beni
to Maldonado, Notario del Ilustre Colegio 
del territorio de la Audiencia de Mairid, 
distrito de Colim-nar Viejo, con vecindad 
y residencia en el R'*al Sitio de San Lo-
reuzo, personado eu esta villa mediante 
requerimiento por no haber Notario en 
ella, y de los testigos que se dirán, com
parecen: 

D. Pedro Martínez Monseco, casado, 
empleado, de 46años de edad, cou cédu
la personal de clase 5.", núm. 393; Don 
José Martínez Miranda, de edad de 45 
añ >s, casado, empleado, cédula número 
342, clase 5."; D. Julián Joaquín del Cas
tillo y Huerta, de 27 años de edad, casa
do, empleado, célula clase 5 . ' , núm. 86; 
D. Saudalio Mateo Moledero, de edad de 
29 años, casado, fogonero, cédula núme 
ro 374, clase 9.*; D. José Alafia y Sala-
zar, de 33 años de edad, casado, emplea 
do, cédula ciase 9 . ' , núm. 304; L). Ju.ián 
Pérez Calleja, de edad de 36 años, casa
do, jornalero, cédula núm.408, clase 11 . ' ; 
D. Víctor Móndelo Tieso, de 27 años, ca
sado, jornalero, céiulaclase 1 1 / , núme
ro 211; D. Francisco (Jarcia Sevillano, de 
ed id de 33 años, casado, jardiuero, cédu
la núm. 425. c l a s e l l . n ; L>. Eusebio Sotes 
Guárnica, de 59 años de edad, casado, 
chocolatero, cédula clase 9 . n , núm. 318; 
D. Matías Martin Alvarez, de edad de 
42 años, casado, propietario, cédula nú
mero 247, clase 10. n ; Doña María García 
Morales, de 54 años de edad, soltera, de
dicada 4 sus labores, cédula clase 10.*. 
núm. 431; l>. Narciso Martínez Castedo, 
de e l a a de 47 años, casado, jornalero, 
cédula núin. 427, clase Í0.*j D. Vicente 
López Anas, de 47 años de edad, casado, 
empleado, célula clase 9.*, núm. 397; 
I) . Casto del Pozo Serna, de edad de 37 
afu?, casado, jornalero, célula núm. 9. 
c a s e 11."; L>. Felipe Blasco Hernández, 
de 44 años de edad, casado, propietario, 
cédula clase 10. u , núm 14'»; 1). José Ga
rrido García, de edad de 28 años, viudo, 
jornalero, cédula núm. 411, clase 11.*: 
L». Manuel Patallo y Patallo, de 33 años 
de edad, casado, jorinlero. cédula clase 
11.*, núm 4*3; D, Baltasat Perelló Azco
na, de edad de 46años , casado,jornalero, 
célula núm. 412, clase 11.*; D. Eus
tasio Rodrígm-z H-.-rnáudez, de 31 años 
de ia I, ca.-;«do. j .-malero, céduia clase 

núm. 376: L>. Polouio Limia Homo, 
de edad de 35 años, casado, jornalero, 
cédula nú:n. 166. clase 11.*; D. Cipriano 

: Pérez HDdnguez, de 59 años de e l ! . . -

sado, jornalero, célula ciase 11 * 
17; L) AgapuoCampos y üauco , de ¡Tí 
d ? 3 0

 o

a 4 0 V ^ a d o , Jornalero, c Vjt í d 

núm. 238. clase l l / ; 1). Dieta a i a 

Gómez, de 28 años, casado, j o * ^ 8 0 

cédula clase 1 1 / , uúm. 220- 1) \i 
Martín Benito, de edad de 40 anos " ? e l 

do, propietario, cé lu la núm. 230 li 
se 10.'; Doña Sabina del Águila Fern* 
dez, de 38 años de edad, soltera, ocurT 
ción sus labores, cédula clase 11 • 7¿ 
mero 418, vecinos de esta dicha vií | a 

D. lístebau Alvarez y Gil, de edadde'44 
años, cacado, emplead», cédula uúm 4? 
clase 10.", veciuo del Real Sitio de Sa 
Lorenzo, cuyas cédulas se hallan librad 
das por esta A baldía las de los 25 np' 
meros, el primer día de Septiembre proxi* 
mo pasado, y la del último por hi a¿ 
citado Kcal Sitio el 15 de Euerodelco-
rriente año, las que les devolví. Del co
nocimiento de todos los señores compaPfr[ 
cientes, vecindad y profesióu. yo el N 0 

tario doy fe, cou relación además 4 l , 
que aparece de expresadas cédulas, por 
lo cual tienen, á mi juicio, la capacidad 
legal necesaria pira formalizar esta acta 
de constitución de una Sociedad, expu
sieron lo siguiente: 

Que teniendo por objeto la presente 
comparecencia dejar constituida la So
ciedad cooperativa para los obreros de la 
Fábrica dechocolatesdo D. Matías López, 
establecida en esta referida villa, me rc^ 
quieren para que en conformidad cou lo 
prescrito en el art . 3.° de la ley de 19 d e 

Octubre de 1^69, haga constar por me
dio de acta uotarial la constitución de la 
indicada Sociedad, creada por el U. Pe
dro Martínez, D. José Martínez, I). J q . 
lian Joaquin del Castillo y D. Esteban 
Alvarez, en escritura otorgada auto mí 
e¡ infrascrito cou esta fechu. 

En tal estado, yo el Notario di lecto
ra ds dicha escritura, en la cual se in
serta el reglamento por el que se ha de 
regir la repetida Sociedad, manifestando, 
en su consecuencia, los señores cornpa. 
recientes aceptan todas las obligaciones 
y condiciones de citada escritura de fun
dación, asi como á cumplir cuanto la 
misma contiene, y declaran constituida 
definitivamente la mencionada Sociedad 
coop -rativa con arreglo á la ley. 

Inmediatamente procedieron al nom
bramiento de los individuos que, confor
me al art . 2.° del reglamento, han de 
componer la Junta directiva, encargada 
del gobierno y administración de ia So* 
ciedad; habiendo sido designados por 
unanimidad: Presidente, 1). Pedro Mar
tínez Moreno; Vicepresidente, D. Vicen
te López Arias; Vocales: D. Narciso Mar
tínez Oaatedo y D. Eusebio Sotes Goar-
nica; Tesorero", D. José Martínez Miga
da; Contador, D. Matías Martín Alvaro, 
y Secretario, D. Julián Joaquiu del Cu-
tillo y Huerta. 

En su vista se da por terminada esta 
acta, que firman los señores comparecien
tes, á excepción de Casto del Poso |»f 
asegurar que no sabe, y á su ruego» 
íiace l). Cristóbal Ferrer, y al de Polonio 
Limia, que también manifiesta no saber, 

, D. Arturo Muriedas, testigos al acw.ae 
. está vecindad, sin excepción para ello. 

Enterados del derecho que les aitfw 
para leer p »r si esta acta, ú oírmela U**i 
optaron por el último extremo, J v e r v " 
cado por mi el Notario, de que doy w, 
como de todo su conteuido, ía aprobara 

j todos y la signo y firmo, y a P r 0 . b a r 0 ° ¡. 
. raspadura. = L:mia, que tambiéu ma»r 
! tiesta uo sabe, D. Arturo M u r ' e ¿ * ; r t l . 
l vale = Pedro Martínez. = José 
1 U e z . = J u l i a n Joaquín del t:astiHo.«=J/' 
I A i a ñ a . = Saudalio Mateo. = V^tor 

délo. = Julián Pérez. = F r a u c i s c o J ^ 
c ia .=Matías Martín.—Eusebio *»° t e sy¡. 
María Garci i . = Narciso MM^.^Tfla-
ceute López.=Fe:ipe B la sco .«Jos t 
rr.do =Mauuel Pa ta l lo-Baj tasar r<-p¿ 

1 i ió .= Eustasio Hodriguez.=Cipri»o a f , 
: rez. = Agap.to Campos. = Man u e» 
i t i u .=Diego Alonso=Sabiua %*f. ¡ í r 0 f 

¡ Femáudez .«Es tebau Alvarez.==i« 
v á rueüo de Polonio Limia. A r I , V ¡ 0 d e ! 
r i*das.=Te?tigo, y á ruego de \ » i j . -
P ó z j . Crutóbal Ferrer. = S i g o o . 
Maldonado. 
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